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Al finalizar el ejercicio a que se contrae la presente Memoria, siguen-, 
se los trabajos de refundición y recopilación de criterios por la junta Con  ̂
sultiva, Entidad encargada de la organización de la Asamblea, que se es-, 
pera tenga realidad en el corriente año de 1949.

' I 'K M A .— E le m e n to . j  q u e  h i íH > e n  en  e! p r o b le m a  cíe i a  v iv ie n d a .— S o t a re s .— ls<\ L e *  1 “
¿2c r<my<, d e  1945.— "La c a l i f ic a c ió n  d e  s o la r e s  p o r  io s  A y u n t a m ie n t o s  a  t e r r e n o s  <jue c a r e c e n  c o  

e / v iv io  n r lt a m s t ic o .  S o lu c io n e s :
Esta ' ¿ 'ey ¿ornó dec ía  su preám bulo, fué p rom u lgada  con el L'in esencial de solucionar el 

problem a de la v iv ienda  considerando como principales obstáculos a ta l solución la  carestía  do 
los m ateria les y la  especulación de solares tratando en este ú ltim o punto de a rm on izar el in 
¡.ci'éj público por los justos derechos de la  prop iedad privada-.

Publicando su R eg lam en to  en 28 de M ayo de 19-17, en su art. S.!> se daba un p lazo  de vein te 
meses para  fo rm ar el R eg istro  de S o la res ’ y de • edificio:- su jetos a dicho R eg lam en to, p lazo  que 
::un no ha expirado

En el citado R eg lam en to  se determ inan los inmuebles que quedan sujetos a la  .Ley, que 
podem os c la s ifica r en líneas genera les en dos clases: Solares prop iam ente dichos o edificios. 
En cuanto a. la  determ inación  de los ed ific ios  que han. de inclu irse en el re fe r id o  R eg is tro  no 
caben in terpretaciones que pueden dar lu gar a dudas, puesto, que de m anera bien d escrip tiva  se 
enumeran.' En cuanto a los solares, tam poco o frece  duda su determ inación , aunque se em plee el 
térm ino de ' “ terrenos no ed ificad os” , ya  que, desde un -punto de v ista  lega l hemos de a ten e r
nos al art. 1."' del R eg lam en to  de 24 de Enero de 1-S93, d ictado para  la  adm in istración , .investi
gación  y cobranza de la contribución sobre los ed ific ios  y solares, por el que se ex ige  para  que 
un terreno sea dec larado solar qu.e unos de sus lados form e línea d e .fa ch a d a  a a lguna v ¡a  pública.

Pero  ahora bien, -existen dentro de los cascos de población de muchos municipio'- ; r’ ---: e:.- 
ten-síones de terreno no ed ificado, pero to ta lm ente  rodeado de edificios, terrenos éstos que de abrirse 
calles sobre -ellos proporc ionarían  verdaderos solares, evitando, al propio tiempo, la expansión 
'grande que están sufriendu algunas poblaciones en su perím etro  y  con ello la secuela de m ayores 
gravám enes "para  los Ayun tam ientos y  como consecuencia, .para los • propietarios, al aum entarse 
los servicios- san itarios y urbanísticos. - . -,

Se podrá, ob je ta r que los A yun tam ientos tienen facu ltad  con a rreg lo  a la  Ley, para  rea liza r 
los p royectos que estim en oportunos de re fo rm a  in terio r de sus respectivas poblacion.es, objección  
que adm itim os en el te rren o ’ lega l, pero rechazam os en el terreno económ ico, pues la  rea lidad  es 
que muchos Ayuntam ientos, por penuria de m edios económ icos no pueden .rea liza r los re ferid os 
proyectos, viéndose ob ligados a au torizar las construcciones en el extrarrad io. .

P a ra  ev ita r ta les inconvenientes, habría  de conseguirse que el E stado prestase un decid ido 
apoyo a todos aquellos • Ayun tam ientos que ten iendo ocasión de rea liza r proyecto  de re fo rm a  in 
terior sobre terrenos ,no ed ificados de las condiciones antes re feridas, no dispusieran de medio?: 
económ icos suficientes, para  lle va r  a cabo el pago de las indem nizaqioues necesarias -si los p ro 
p ietarios de los terrenos no quisieran ed ifica r  por su prop ia  cuenta, con lo que se obtendrían  so la 
ces a precio  asequ ible y  se ev ita ría , por otro lado, las grandes d ificu ltados que habrán de pre- 
rentarse para  desa lo ja r los ed ific ios  que con a rreg lo  a la  L e y  de solares queden incursos en ella.

•Por todo ello se consegu iría  que la  ca lificac ión  del so lar hecha por los Ayun tam ientos quedase 
siem pre adaptada  a los preceptos lega les  en v ig o r  y que la  m ism a pudiera  tener carácter de e fe c 
tiva, por su fa c tib le  rea lizac ión  práctica.

En su consecuencia, se proponen las siguientes soluciones:
1.a Que no se consideren como solares .los 'terrenos entre tanto no estén dotados por los 

Ayuntam ientos de los elem entos indispensables de urbanización.
“ Que por los Ayun tam ien tos se proceda al estudio, con carácter de urgencia, de aquello;1; 

planes de re fo rm a  in terio r que puedan recaer sobre terrenos cuya extensión no perm ita  que estén 
tota lm ente rodeados de ed ificaciones y  enclavados dentro del casco o p erím etro  de la  población  
convirtiendo .dicho terreno en solares a los efectos de la  L e y  de 1945. *

3.í! Que por el Estado se fa c ilite  el apoyo económ ico nece'sario a 'lo s  Ayun tam ien tos para  l le 
va r a cabo lo consignado en la solución anterior, bien m ed ian te aportación  direc.ta o bien sa lien 
do garan te  de las’ ob ligaciones que ios M unicip ios em itiesen solo y  exclusivam ente para  dicho fin.

4.a Que el E stado anticipase a los p rop ie tarios de los terrenos de re ferencia  el num erario  
necesario para  que ellos m ism os pudiesen ed ifica r  en su propio terreno si así lo deseasen.
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